
“2025 – 60°ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL  

                                                                          DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE ISLAS MALVINAS”  
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 28 de enero de 2025 

 

VISTO el Expediente N° MED-E-107828-2024 del registro de esta Gobernación; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la prórroga de la Orden de Compra N° 66/2024 - RAF 

521, Contratación Directa N° 52/2023, referente a la Contratación a favor de la Fundación 

U.M.M.E.P (Un mundo mejor es posible) para dar cumplimiento al Convenio Marco registrado 

bajo el N° 23149 y ratificado mediante Decreto Provincial N° 82/23, a fin de implementar el 

programa de alfabetización “Yo, sí puedo”. 

Que a través de la Resolución Ss.A.L. N° 143/2023, se autorizó el llamado a Contratación 

Directa N° 52/2023 y se adjudicó mediante Resolución M.E.C.C.Y T. N° 2896/2023 y su 

rectificación Resolución M.ED. N°2334/24, a favor de la firma “FUNDACIÓN U.M.M.E.P. UN 

MUNDO MEJOR ES POSIBLE”, C.U.I.T. N° 30-70909113- 8.  

Que posteriormente se emitió la Orden de Compra N° 66, Ejercicio 2024. 

Que fue celebrado el convenio registrado bajo el N° 25076/23 y su adenda registrado bajo 

N° 25354/24. 

Que mediante Nota Ss.A.I. N° 21067/2024, el Sr. Subsecretario de Apoyo Institucional, 

solicita lo aludido en virtud a lo establecido en el artículo 7° del convenio registrado N° 25076 y 

su adenda registrada bajo el N° 25354 y por el término de dieciocho (18) meses. 

Que el procedimiento se encuentra autorizado por la máxima autoridad de la Cartera 

Ministerial. 

Que resulta necesario prorrogar la Orden de Compra N° 66/2024, por la suma de PESOS 

TRECE MILONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE 

CON 00/100 ($13.759.920), ascendiendo la contratación a la suma total de PESOS VEINTICINCO 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 

25.621.920,00). 

Que conforme a lo establecido en la Cláusula 7° del convenio registrado N° 25076/23 y su 

adenda registrada bajo el N°25354, resulta procedente efectuar la prórroga de la mencionada 

contratación. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el presente gasto y el mismo será 

solventado con los fondos de la Ley Provincial 907, transferidos por la Provincia a la Cuenta 

Corriente Nº 338766, del Banco de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada: “Fondo 

Específico de Financiamiento de Servicios Sociales - Ministerio de Educación”. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, Inciso f), 1150 y 1465; los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 3635/22, N° 188/23 - Anexo II y su modificatorio N° 565/23; y las 

Resoluciones O.P.C. N° 17/21 - Anexo I, Capítulo I, Punto b) y N° 58/21, sus modificatorias y 

complementarias. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Ley Provincial 1511 y en Decreto Provincial N° 

3125/2023. 

 

Por ello:   

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la prórroga de la Orden de Compra N° 66/2024 - RAF 521, adjudicada 

mediante Resolución M.E.C.C.Y T. N° 2896/2023 y su rectificación Resolución M.ED. 

N°2334/24, referente a la Contratación a favor de la Fundación U.M.M.E.P (Un mundo mejor es 

posible) para dar cumplimiento al Convenio Marco registrado bajo el N° 23149 y ratificado 

mediante Decreto Provincial N° 82/23, a fin de implementar el programa de alfabetización “Yo, sí 

puedo, a partir del día cinco (05) de febrero de corriente año y por un plazo de dieciocho (18) 

meses, bajo las mismas condiciones y precios pactados, por la suma de PESOS TRECE 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON  
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00/100 (13.759.920,00), conforme a lo establecido en la Cláusula 7° del convenio registrado N° 

25076/23 y su adenda registrada bajo el N° 25354/24. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de la 

Dirección General de Administración Financiera de este Ministerio, a emitir la correspondiente 

Orden de Compra complementaria.  

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se encuentra previsto y será afrontado a través 

de los fondos de la Ley Provincial 907, transferidos por la Provincia a la Cuenta Corriente Nº 

338766, del Banco de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada: “Fondo Específico de 

Financiamiento de Servicios Sociales - Ministerio de Educación”. 

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a las U.G.G. 008EDU - U.G.C. EDU008, Clasificación 30000, 

del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 

RESOLUCIÓN M.ED. N°          0226   /2025.-  
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